
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 27 de marzo de 2023. 

 

Se deja constancia en el sentido, que el día 22/03/2023, fecha en la cual fue programada la continuación de la 

audiencia hubo mala conectividad en el Internet del Palacio de Justicia, además, de presentar problemas la 

aplicación lifesize, para lo cual se anexan los siguientes pantallazos:  

 

 
 

 
 

 
 



Nulidad de Contrato  

Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00102 00 

Ernesto González Guerrero Vs. Edgar Ríos Prada y otro 

 

 

 
 

 
 

 
 

Sirvase proveer;  

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 



Nulidad de Contrato  

Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00102 00 

Ernesto González Guerrero Vs. Edgar Ríos Prada y otro 

 

 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal – Nulidad de Contrato  

Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00102 00 

 

REPROGRAMA AUDIENCIA  

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede y, toda vez que por problemas de conexión 

de la red de internet y de la plataforma de Lifesize, fue imposible finalizar la audiencia 

establecida en el artículo 372 del C.G.P., se procede a reprogramar la continuación de la 

misma, para el día VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.). 

 

NOTIFÍQUESE  
CAAC 
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